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Bogotá, 20 de octubre de 2016 

 

 

Doctor  

WALTER OCAMPO GUTIÉRREZ 

Director Ejecutivo 

ASOMUÑA 

Sibaté, Cundinamarca 

 

Apreciado doctor Walter, 

 

Como resultado de esfuerzos de articulación público privada, a finales de 2015 quedó 

instalado el Comité de Integración Territorial, CIT, conformado por los municipios de 

Chía, Cota, La Calera, Fusagasugá, Mosquera, Sibaté, Soacha y Sopó, el Distrito Capital, 

la Gobernación de Cundinamarca, la CAR y delegados de los Ministerios del Interior y de 

Vivienda. 

El CIT es un espacio de coordinación interinstitucional y de integración territorial, que 

quedó establecido por la Ley 614/2000 como obligatorio para aquéllos entornos 

territoriales de más de 500.000 habitantes.  

Su naturaleza es la de órgano colegiado y deliberante, que tiene por misión concertar la 

armonización de la implementación de los planes de ordenamiento territorial de las 

entidades territoriales que lo conforman, así como la formulación de la visión 

estratégica de su área de influencia. 

Según el artículo 5º de la mencionada Ley, los Consejos Territoriales de Planeación de 

los entes territoriales que conforman el CIT deben elegir dos gremios y una ONG que 

tengan influencia en su territorio, de tal manera que sean representativos a efectos de 

cumplir la misión que tiene encomendada el CIT. 

En la última sesión del CIT, sus integrantes designaron por unanimidad a la Cámara de 

Comercio de Bogotá en la Secretaría Técnica del Comité, quien, junto con el Consejo 

Nacional de Planeación Territorial, convocó el pasado 6 de octubre a los Consejos 

Territoriales de Planeación de los municipios mencionados, para elegir 

democráticamente a los dos gremios y la ONG. 
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Me complace informarle que en dicha sesión se eligió a Asomuña como uno de los dos 

representantes de los gremios para conformar el CIT, junto con Asoproleche del 

municipio de Sopó. Por esta razón, en adelante lo estaremos convocando a las sesiones 

y actividades de este Comité de Integración Territorial. 

Para su conocimiento y fines pertinentes, le envío los estatutos del CIT, así como la base 

de datos de quienes hoy lo conforman. 

Atentamente, 

 

 

 

 

MAURICIO MOLINA RODRÍGUEZ 

Director de Gestión Regional CCB 

Secretario Técnico del CIT 

 

 


